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República del Ecuador
Superintendencia de Compañías

RESOLUCION No. 02-C-DIC- (33

EDGAR COELLO GARCIA,
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA

CONSIDERANDO

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura
pública de aumento de capital y reforma al estatuto de “COLINEAL
CORPORATIONCIA. LTDA.”; otorgada ante el Notario Octavo del cantón Cuenca
el 28 de Enero del 2002,conla solicitud para su aprobación;

QUE, el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores mediante informe
179-DJ-02 de 7 de Febrero del 2002, opina favorablemente para la aprobación
solicitada;

EN uso de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-00369

de 6 de Noviembre del 2000;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma al
estatuto de “"COLINEAL CORPORATIONCIA. LTDA.”, en los términos constantes

en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por
una vez, en unode los periódicos de mayor circulación en Cuenca.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Octavo y Segundo del
cantón Cuenca tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se
apruebay la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución;
y, sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER Que el Registrador Mercantil del cantón
Cuencainscriba la referida escritura y esta Resolución; tome nota detal inscripción
al margen dela constitución; y, siente en las copias las razones del cumplimiento
de lo dispuesto en este artículo.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en Cuenca, a 07 FEB. ¿002

4

r. Edgar Coello García
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE CUENCA

Doy fe: Que en fecha de hoy, 14 de Febrero del 2002, he
procedido a dar cumplimiento con lo ordenado en la resolución que
antecede. . :

       -.,Gelava
DEO | Cuenca

CUENCA-ECUADOR
Fotario Octavo del Cantón



DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta

resolución. Cuenca, a 15 de febrero del 2002.

arta
O. Rubén OPintimilla de.

Notario 29

 

Con esta fecha quida INSCRITA la pre

sente Reso!ucióa, bajo el Nm
del REGISTAO AM: CANTIL
se dá así cumplimizrto a lo dispuosto en la

misma, d> contermi dada ly esl.;

el Decret
pub:leado
elo Aposto

  


